
LA PERSONA JURIDICA DE EXISTENCIA IDEAL 

EN SUS RELACIONES CON EL ESTADO 

La intromisión oficial en •la actividad de las personas de exis
tencia posib1e, ta.Jl cual la autorizan, o mejor dicho, la ordenan 
nuestras leyes, vepugna a la natw::aleza racional que animan estos 
seres, contraría los principios ge¡nemles de nuestra legislación 
oomún y por último, es abiertamente violatoria de uno ·de 'los pre
ceptos de la ·carta fundamental de:l Es1tado ( Art. 14) · 

Analicemos con Ia brevedad que esta Revista exige, si lo 

que sostengo s·e encua1dm ·dentro de la verdad jurídica. 
Sabido es que d hombre al naeer viene dotado d·e un conjun

to de faculta~des materiales y morales, de abso'luta :neoesida:d, para 
el desenvolvimiento íntegro eLe su eXJistencia ra!Ci:onal: la:s prime
ms forman el organismo corpóreo; las s:egundas ;coostituyten las 
·relaciones de orden ético, que camoterizan la surperioridad dd ser 
hUJmano sobre los demás de la cr•eación. En d ord:en de aque1las. 
facultades mora:1e:s, se comprenden las que tienen .por fuente la 
justicia: son los der:echos que naoen con el hombre y que la filo
sofía los clasifica .qe innatos pam distittllguir.1os de los adquiridos,. 
fmtos ·estos de la actividad racional. 

El:los son tantos, üomo son los que precisa el ser para el cum
plinúento de .su final destino: el derecho de vida, e1 de libertad, 
el de personalidad, el de apropiación, el de racionalidad. 

El derecho innato de socia:biEd~d, engendra el de asociación, 
<Jamo el de vida ~engendra el de defensa; aqueHa es la causa, esta 
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es d efecto. Bn virtud de la ,inviola:blre facultad de asociación, el 
hombre forma o se incorpora a las sociedades ·completas, como la 
familia, la Iglesia y el Estado. En .ejerócio también de 'ese derecho 
innato, organiza asimismo a!sociadones incompletas o que ti,enen 
un fin rdativo~ ;como las artístk.aJs, .comerciales, literarias, etc. 

Si bi,en .estas asociaciones no son de existencia necesaria •como 
aquellas, no 1es me:nos derto que son imprescindibles para el des
envolmiento dd ser racional, que es el progneso, y el progreso hu
mano es cosa buena y todo lo que es bueno 1es necesario pana a·l

canzar el fin último de la razón, que ·es la bondad supnema; el 

bien en toda su plenitud o sea Dios. 
Demostrado así con la's ¡;eglas de Ja sana lógioa que las di

versas asociaciones humanas no .son otra 'Cosa que .la realización de 
un derecho innato, daro 1está que aquellas deben contener en sí, 
todos los elementos indispensables para subsistir y desenvolv.erse 
en 'cumplimiento de su misión relaltiv:a. Uno de estos elementos 
es la personería jurídka, ·ese cará!cter especial que les trasmite y 

11econoce el Estado, para que dbs :se desenvuelvan y actúen con 
capacidad legal : mediante :ese carácter pueden contratar, obligar

se, renunciar derechos y rew1izar todos aqueLlos actos jurídicos 
propios de 1a vida r:adonal. 

Reconocidas en ca!lida:d de rper:sona;s tales asociadones, acep
tado de que son buenas y que obran dentro del orden natural y ju
ridico, claro está que ellas tienen el del'echo de .c.ont,inuar desen

volviéndose mientras cumplan !COn fideli.dad 1a; misión para q~te 
fueron cneadas y ·aoeptada:s por la dey; ·en cons,eeuencia, no es po
sible aceptar [a existencia de un ;poder que por su propia y exclu
s.iva v:o1untad, sin causa ni circunstancia alguna que lo justifique, 
se oponga a la actividad de aquella, destruyéndota en cualquier 
momento, pues en tal caso, tendríamos la colisión de derechos y 
::,abemo::, que .::,i dentro de lo fbico puede ocurrir e.1 choque de dos 
fuerzas, con el -aniquilamiento de la menor, dentro de lo jurídico, 
parte del orden ético, .constituye un axioma e1 concepto del dra

maturgo inglés: "ser o no ser", Ia colitsión es un absurdo, es tUl 
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imposible moral. Y bien; aquí se ofrece la critica a :laJS disposkio

nes iper:tinentes. ide nuestra •leg1isladón positiva. 
Oua:rtdo a:queiHa:s a:socia!Ciones ya 1sea:n óentH:ica:s, comercia

les u otras de fines útiles y bUJenos, han adquindo personería ju

rí:dica de conformidad a la•s leyes que r;eglamentan su 1ej,ercicio, la 

o0onservación de .ese -ca;rácter pensona:l viene a s•er la adquisición de 

un denecho y del S:U!perior de los derechos, el•cuaJ. ·debe conservarse 

. y prote:g~rs•e mi·entras subsista la •causa :a que debe su 'existencia, 

mi•entras tal sea, la vo,luntad del sujeto. 
Sin embargo, ilas disposiciones legales a que hago r;ef,er.en

cia dan por tierra o0on es:be axioma juridi•co, despojando inicua

mente al ser, de su carácter de persona, sin más razón de or-den 

superior, que la omnímoda voluntad del legislador, delegada om

nímodamente también en d ·ejecutor. 

Leyendo el C. Civil, nos ·encontramos con el Inc. 2° del Art. 

48, estahledendo que la ·existencia de h!!s corporado:nes •con carác

lber de person:a jurídica, 1lermina por disoloción ten virtud de la 
[ey ¿acaJso esa ley ,s,erá o debe ser dictada en vir;tud de razones 

que se expres'en y dejando a salvo 1os der.echos adquiridos? - de 

ningún modo; la :I.ey s·e dicta cuando a juicio del legislador fuere 

necesaria o eonvenien11:te a los in1Jer,eses públicos; no ha:y pr;eámbu

lo, no ha;y discusión de partes, no hay más razón pa:ra d deside

ratum que ,e;1 quiero legislativo y oon él .termina la personería ju

rídica de un ente de der.(~C!ho. 

P.ero hay más aún; en la disposición citada siquiera se pre
sume la voluntad ·deil }egislatdor, con todas. las circunstancias que 

concumen a :su sanción : discusión ¡par:lamentaria, publicación de 

debates y promttagaóón del Ejecutivo; por lo menos la oonsuma

dón de la arbitrar1edad ofpeoe ciertos trámites con a:lguna com

p¡Lkación, pero digo, hay oltra:s ldis:posidones máJS irri.tante:s y que 

dhocan más con 1os invariables principios que informan las rda
ciorH~s de justida . 

.A!s.í en .el Código de Comer:cio, tenemos una disposición, en 

el Art. 370, que autoriza a1 Poder Ejecwtivo pam dec1arar disuél-
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.. tas 1lcts :socñe·da¡des anónimas, retirándoles. por sí y ante sí la a~t9-
rización que ~les dió para constituitse en una forma definitiva. 

Como se vé, aqui, no se ooqui1ene la voluntad colectiva del le
gislador, ni s:e admite la di:swsión que podría ve:lar por la equi

dad y la razón, basta soJo ;Ja 'Vo[untad unipersonal del EJecutivo, 
pa:ra que el golpe de muent:e asestado a la persona, quede irnevo~a
hlemente ·Consumado, n1-al grado los i1nter.eS1es heridos y los invio-
la:bles det<echos despodados. , 

Véase cómo, s1egún esta p11escripción legal, convierte el d~re

oho de personalidad de las asociaciones humanas, en un simp·le 
privilegio o grada, otorg,ado precariamente por los Poderes del 
Bs:tado. 

Obsérv,es,e que se trata de col'lporadones o sociedades funda
das para un fin bueno y úti[, que desde luego no üenen otm regla 
~auce que la moral y ,la justicia, que son ¡¡¡ceptadas, reconocidas y 

~mparadas por los prindpios generaLes de la 1legisnación positiva y 
entonces resulta que esas pr,escripciones arbitrar.ia:s y restrictivas, 
pecan contra los preceptos de onden na;tural que autorizan la crea

ción, desenvo:lvimiento y cons,ervadón de :e~s entidades de de

.recho. 
Afirmo taJlTibién que ~esa intromisión ilimitada dd Estad:(), 

·en la existencia de .1a persona jurídi.ca, contraría abiertamente 

principios getl!eraks de derecho, üonsagrwos en nuestro Código 
Civill. 

En efecto, :el Art. 35 del Cód. faculta a las personas jurjdi
cas para adquirir los denechos que en e1 mismo s·e establecen, 
siempre a los fines de su institución y pa;ra e}~reer los a!Ctos. que 

no le sean prohibidos. El Art. 3 r d:el mismo es una confirma0ón 

,de <J4Inel:la facultad. 
¿ P~ero ~es posible el e j erócio tranquilo, :sin restricciones y sin 

r;eato de estas preciosas facultades inherentes a las personas 1e 
existencia ideal, cuando por la di'Sipüsición ya citada y que critico, 

puede d P. Público en 'cualquier momento y sin tropiezo algu
no, eliminar por un decreto la existencia jurídica de aquellas aso-
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ciaciones de ol'den racional? Sentada :la proposición, importa re

ooJv,erla. 
Sostengo igualmente que las pr:escripciones precita:das que. 

matan !la:s personas jurídicas por la sola voluntad del gobernan
te, ·e;tán en abierta oposición con lq.s preciosas garantías que con

sagra la carta fundamental de'l Estado. 
Esta, en su Art. 14 acuer-da a todos los habitantes de la Na

dón, d derecho de :asociarse, sin más r,estricciones que la de que 
lo hagan con fines útiies y :aonforme ,a 1as 1ey.es que r·eglamentan 
su ej,erc1c1o. 

El fundamento de esta libertad de acción colectiva, radica 
como hemos visto, en la misma na:tura:leza racional del hombre. 
en el derecho innato de sociahilidad. 

Llevado a la práctica el pr-ecepto constituciona;l, el C. Civil, 
comprend~ aquellas asociaciones dentm de la dasificación gene
ra..l de personas jurídicas, y les acuerda todas las prerrogativas, 
todos los previ1egios, todas las facultades propias del ente per
sonal. 

Pero por otra parte aparecen las disposiciones legales que 
critico, y tenemos en definitiva que tanta bel1eza jurídica dentro 
del orden racional, queda :001wertida ,en una suprema aspiraci.Jn 
que aunque consagrada •con fue.rza imperativa por la carta orgáni
ca del Estado, se encuentra encadenada por las prescripciones le
gales, sancionadas 'sopr.etexto de r.eglamentar el :ejercido del de
recho. 

N o se requiere sut~1eza para darnos cuenta de que una per;.. 
sona creada por1Ja ley, oon ilimitada capaaidad jurídica dentro de 
la jurisdicción que le es propia, pero que en absoluto su existen
cia depende de ·la voluntad arbitraria de un tercel.'o, es una ano
malía, que solo :aabe dentro del principio absurdo de contradic
ción. 

Capacidad, independencia:, liberta:d, jurisdicción que ilimita
damente pueden anular los Poder.es Públicos, :no constituyen de
rechos, porque el de.recho es una facu~tad moral, y· no hay facul-
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tad moral, cuando su condición de ser o no ser, depende exclusi

vamente de una vo,luntad extraña. 
Muy lejos de mi .espíritu el propósito de que estas líneas en

vuelvan una crítica al profundo pensamiento de V élez Sársfield, 
cuando nos dió su monumental código. 

No; sin duda que cuarenta años atrás, dado el estado em
brionario de nuestras industrias y cuando r·ecién empezaba a acen
tuarse el perfi·l de nuestra sociabilidél!d nacional, ftas prescripcio
nes del código, cuyas reforma;s ,se imponen, fueron sabias, pues 
oon dlél!s se ,constituyó el Estado ,en centinela permanente de los 

intereses indivriduales, contra Ia voracidad y mala fé de los eternos 
especuladores de capitales honrados. 

Pero hoy, aquellas disposiciones, no tienen razón de ser, da
do el adelanto materia1l, educativo e institucional del país; consí
dero que el mejor guardián del interés privado, es el individuo 
mismo y que donde no alcanza .}a previsión de es.te, inútiles son 
los medios prev.entivos del Estado. 

Creo que si rel doctor V élez Sár:sfie:ld redactara hoy su có
digo, suprimiría o reformaría por lo menos, ila omnímoda facul
tad del P. Público sobre la .exist:encia de bs personas jurídicas. 
Ta:I opinión, debo dedar:ar, :no es mía; el doctor Luis V. Vare
;Ja es quien ha:bla en su importante obra sobr;e Sociedades Anóni

mas; es d doctor Segovia en su crítica al Cód. de Comevcio; son 
'los señores Carpentier y Frerejouan en sus notables comentarios 
al derecho moderno, tratando del Código Civil! Ar,gentino. 

No se trata rtampoco de teorías novedosas, pues casi toda:s 
las nél!ciones Europea;s han modificado su :legislaóón en el sen

tido de substraer a los gobiernos la facultad de intervenir en el 
desenvolvimiento y ,existencia de las personas juridicél!s, sobre to
do, en las Sociedades Anónimas. 

En Inglaterra. Estados Unidos, Méjico y otros, libran a bs 
Tribunales exclusivamente la vigilancia de las Sociedades Anóni
mas; en otras como Noruega, Alemania, etc. :la vigilancia s1e ejer
\Qe, por un Consejo de Accionistas. Solo la Francia en el entu- 1 
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siasmo de su política; mja, ha dado un pa¡so áfrás dictcrndo ia 
~ey de I de Julio de 1901 disolviendo h<s congr.egarciones religio
sas y :legislando sobl'e sus bienes. 

La materia es tan basta, corno extensa es la intervención det 
P. Público en todos los órdenes de nuestra sociabiiida!d. 

Porque es metliester confesarlo, laJS declaraciones y gara)J.
tías que consraJgra la Constitución Ar:gentina, quedan mucha:s de 
ellas ilusorias por 1la influencia absorbente del poder público: el 
Estado .crea y mata las corporaciones jurídicas, faJiseando el de
flocho de asociwción; el Esta;do monopoliza 1as escuelas, !SOfocan
do así la liberta;d de enseñanza; iCl Esta;do acuerda primas y pri
vilegios que dan por tier.ra mn :el principio de igual1dad e·conómi
ca y ·por último el Esta;do se supkmta al ciudadaoo en todas ha 
faces de su acción política individual!. 

Todo esto hay que corregido, enmendarlo con e1 estudio y 

dis.creción que tan delicadas cuestiones exig.en y así, paso a pa
so con la mejora de la 1egirSlación positiva, hab!'emos conseguido 
acer·carnos a1 postulado yanki en mat•eria de gobierno': "Least 
goberment best gobernent". "El mínimo gobierno, el mejor g.:>
b1er11o" y .en fin, habDemos :all.canzado hacer del Estado, un ins
trumento racional y eficaz para el perf,eccionamiento del indivi
duo, siendo hoy el individuo un instrumento ciego para el domi

nio despótico del Estado. 

IGNACIO M. GARZÓN 
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